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Fondo de Apoyo a la 
Educacion Publica 

Año 2023
Departamento de Educacion

Municipalidad de Padre las Casas

 El Fondo de Apoyo a la Educacion Publica, tiene como finalidad apoyar la
gestión educativa de los establecimientos municipales, donde se puede
presentar un plan de acción asociado a distintas Áreas relevantes del
desarrollo y desempeño escolar. El plan de acción debería estar enmarcado en
las Áreas de mejora financiadas por este fondo entre los que está
Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la Educación
Pública, Inversión de recursos, equipamiento e innovaciones pedagógicas y de
apoyo a los estudiantes, aumento de matrícula, normalización de
establecimientos, Transporte escolar y servicios de apoyo, etc.
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Montos Anuales

Año Monto

2016 $ 395.111.460.-

2017 $ 422.769.300 .-

2018 $ 405.258.600.-

2019 $ 405.136.197.-

2020 $ 329.069.061.-

2021 $ 231.274.280.-

2022 $ 161.892.000.-

2023 $ 194.270.000.-

 De acuerdo a la Resolución N° 329 de fecha 05 de Abril de
2023, donde distribuye los recursos a los sostenedores
correspondiente al Año 2023 y señala que el monto para la
Comuna de Padre las Casas es de $ 194.270.000.-

 De acuerdo al trabajo realizado y análisis de las necesidades 
del Departamento de Educacion, se realizó el Plan de 
fortalecimiento del Fondo de Apoyo a la Educacion Publica 
Año 2023 para su posterior aprobación, el cual se detalla a 
continuación: 
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Plan de Fortalecimiento

* Es importante mencionar que los recursos que se entregan a través del Fondo de Apoyo a la Educacion
Publica es para uso exclusivo en los Establecimientos Educacionales y de acuerdo a los componentes
anteriormente mencionados.

COMPONENTE ACTIVIDAD MONTO TOTAL ($)

Administración y normalización de los 
establecimientos.

Pago De Remuneraciones A Docentes Y Asistentes De La
Educación por al menos 1 mes. $ 77.708.000.-

Mejoramiento de habilidades y capacidades de 
gestión para la Educación Pública.

Capacitación para funcionarios de a lo menos 10
establecimientos educacionales. $ 20.000.000.-

Inversión de recursos, equipamiento e 
innovaciones pedagógicas y de apoyo a los 
estudiantes.

Adquisición de materiales de enseñanza para a lo menos 2
establecimientos educacionales.

$ 6.562.000.-

Transporte escolar y servicios de apoyo.
Contratar servicio de transporte escolar y/o servicio de apoyo
para a lo menos 3 establecimientos educacionales de la
comuna, por al menos 2 meses.

$ 90.000.000.-

TOTAL $ 194.270.000
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RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 68 (09 de mayo de 2023) 

 
SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1089. Se aprueba sin observaciones con los votos de 

los señores Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Acta Sesión Ordinaria N° 66 de fecha 
18.04.2023. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1090. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Sra. Evelyn Mora, entregar copia impresa de la documentación que llega en 
correspondencia a los señores concejales en la misma sesión.   

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1091. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y 
Sra. Evelyn Mora, Informe de Comisión de Educación N° 5  de fecha 10.01.2023, sobre “Transacción Judicial Ximena Cid Sepúlveda y Problemática Escuela Darío Salas”. 
SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1092. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Inés Araneda, Sra. Marcela Esparza, Sr. Pedro Vergara, Sra. Evelyn Mora, Sr. 
Miguel Santana y Sr. Juan Nahuelpi, Informe de Comisión de Cultura N° 5 de fecha 02.05.2023, sobre “Subvención Municipal para Corporación de Cultura”.  
SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1093. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Miguel Santana, Sr. Juan Nahuelpi y 
Sra. Evelyn Mora, Crea y Asigna Presupuesto – Programa CP – Oficina Local de la Niñez (OLN) 
2023. Por un monto total de M$ 33.239.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1094. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Miguel Santana, Sr. Juan Nahuelpi y 
Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto – Renovación Contrato de Arriendo de Oficinas destinadas a la Entidad 
Patrocinante de Vivienda. Por un monto total de M$ 1.912.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1095. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 
Incorpora Fondos – Devolución de Garantía Cobrada a Prestador de Servicio. Por un monto 
total de M$ 450.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1096. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr Miguel Santana, y 
Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasignar Fondos – 
Financiar Actividad Recreativa Programa Personas Mayores 2023. Por un monto total de M$ 
15.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1097. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto de contrato superior a 
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500 UTM, se autorizó la suscripción del contrato denominado “SERVICIO DE VIGILANCIA DE 
RECINTOS MUNICIPALES", con la Empresa SERVICIOS DE INGENIERÍA, SEGURIDAD Y 
TRANSPORTE TRANSCOM LIMITADA, Rut. 76.060.259-0, por monto total de $ 101.369.694.- 
(ciento un millones trescientos sesenta y nueve mil seiscientos noventa y cuatro pesos), 
impuestos incluidos, por el periodo comprendido desde el 10 de mayo 2023 hasta el 31 de 
julio de 2023 ambas fechas incluidas. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1098. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, se aprobó autorizar el financiamiento de los costos asociados a la operación y mantención de los Proyectos: “Reposición Multicancha Barrio Villa El Edén”, “Mejoramiento Plaza Adulto Mayor Barrio Villa El Edén” y “Mejoramiento Plaza 
Central Barrio Villa El Edén, de acuerdo al siguiente detalle: COSTOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENCIÓN: Nombre Iniciativa: Reposición Multicancha Barrio Villa El Edén. Monto de 
Inversión de la Iniciativa: $ 287.043.178.- Total Anual Costos de OPERACIÓN: $ 3.191.763.- 
Total Anual Costos de MANTENCIÓN: $ 1.743.256.- Nombre Iniciativa: Mejoramiento Plaza 
Adulto Mayor Barrio Villa El Edén. Monto de Inversión de la Iniciativa: $ 82.071.712.- Total 
Anual Costos de OPERACIÓN: $ 2.238.822.- Total Anual Costos de MANTENCIÓN: $ 
2.064.113.- Nombre Iniciativa: Mejoramiento Plaza Central Barrio Villa El Edén. Monto de 
Inversión de la Iniciativa: $ 246.507.089.- Total Anual Costos de OPERACIÓN: $ 4.680.702.- 
Total Anual Costos de MANTENCIÓN: $ 2.726.027.- TOTALES: Total Anual Costos de 
OPERACIÓN: $ 10.111.287.- Total Anual Costos de MANTENCIÓN: $ 6.533.396.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1099. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, autorizar suscribir, vía escritura pública, el contrato de 
comodato del COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL SAN RAMÓN, a petición de la Empresa 
GEOLAMBDA INGENIERIA LTDA., desarrolladora del Diseño de Mejoramiento y Ampliación 
Sistema de Agua Potable Rural San Ramón, como requerimiento del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia (MIDESO). Antecedentes Comodato Suscrito Entre La Municipalidad De 
Padre Las Casas Y El Comité De Agua Potable Rural San Ramón. Con fecha 16 de agosto de 
2022, en Sesión Ordinaria N° 42, se aprobó entregar en comodato al COMITÉ DE AGUA 
POTABLE RURAL SAN RAMÓN, la superficie de 50 m2, que es parte del terreno municipal, 
denominado Lote Número Diez, de una superficie aproximada de tres hectáreas, resultantes 
de la subdivisión del Sublote A-Tres de una superficie de 8,07 hectáreas, que forma parte de 
la Parcela número 4 del proyecto de parcelación Fundo San Ramón, de la Comuna de Padre 
Las Casas, con el fin de emplazar el proyecto denominado "Fuente y Diseño de Agua Potable 
Rural, San Ramón, Comuna de Padre Las Casas, Región de La Araucanía", el cual tiene por 
objetivo ampliar el sistema sanitario rural San Ramón y asegurar el abastecimiento del vital 
elemento en calidad y cantidad suficiente durante un periodo de 20 años. El contrato de 
comodato fue suscrito con fecha 29 de agosto de 2022 y aprobado por Decreto Alcaldicio N° 
2000 de fecha 11 de septiembre de 2022. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1100. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, suscribir el Convenio de Transferencia Fondo de Apoyo a la 
Educación Pública Municipal (FAEP) Año 2023, cuyo monto asciende a la suma de $ 
194.270.000.- (ciento noventa y cuatro millones doscientos setenta mil pesos), el cual 
contempla las siguientes iniciativas: Pago de Remuneraciones a Docentes y Asistentes de la 
Educación por al menos un mes. Capacitación para funcionarios de a lo menos diez 
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Establecimientos Educacionales. Adquisición de materiales de enseñanza para a lo menos dos 
Establecimientos Educacionales. Contratar servicio de transporte escolar y/o servicio de 
apoyo para a lo menos tres Establecimientos Educacionales de la comuna, por al menos dos 
meses. Se adjunta Minuta Solicitud, Plan de Fortalecimiento FAEP 2023 y Resolución Exenta 
N° 329 de fecha 05.04.2023 de la Dirección de Educación Pública. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1101. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - 
Incorpora Fondos – Fondo De Apoyo A La Educación Pública (FAEP) Año 2023. Por un monto 
total de M$ 194.270.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1102. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, incorporar el siguiente Artículo Transitorio a la Ordenanza 
N° 51 de Determinación de Tarifa de Aseo Domiciliario y Exenciones de la Municipalidad de 
Padre Las Casas, con el objeto de apoyar a los Adultos Mayores y Discapacitados que por 
diversas razones se vieron imposibilitados de postular a las exenciones establecidas en su 
Artículo 15 de la citada Ordenanza, en el periodo establecido para su postulación: 
ORDENANZA N° 51, SOBRE DETERMINACIÓN DE TARIFA DE ASEO DOMICILIARIO Y 
EXENCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS: Artículo Transitorio con 
vigencia sólo para el año 2023: Respecto de las exenciones establecidas en el Artículo 15, 
Letra a), b) y c) (Adultos Mayores y personas con discapacidad), las postulaciones que se 
realicen durante el año 2023, entre el 02 de enero y el 31 de octubre respectivamente, se 
considerarán para la exención del año 2023 y por el tiempo establecido en el Artículo 16 
Inciso 2° de este Cuerpo Normativo (3 años). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1103. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, en relación a la aplicación de las disposiciones de la Ley 
21.554, se autorizó a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Padre 
Las Casas, aplicar por el periodo de doce meses desde publicada la presente Ley, lo siguiente: 
CONDONACIÓN de un 100% (cien por ciento) las multas e intereses de la deuda por Derecho 
de Aseo Municipal del Servicio de Aseo Domiciliario que se pague al contado. CONDONACIÓN 
de un 70% (setenta por ciento) las multas e intereses en caso de que se suscriba un convenio 
de pago por las deudas de Derecho de Aseo Municipal, del Servicio de Aseo Domiciliario del 
Servicio de Aseo Domiciliario.  
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